
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (04 de julio de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 
Auto Interlocutorio No. 811 

 
FECHA 04 DE JULIO DE 2023 

PROCESO PETICIÓN DE HERENCIA  

DEMANDANTE JAROL RENEL NASAYO MEDINA y OTROS 

DEMANDADO EDNA MILENA NASAYO MEDINA 

RADICADO 865683184001-2023-00111-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de la revisión del expediente, se avizora que 
el apoderado de la parte actora, en cumplimiento del auto que antecede, allegó 

prueba sumaria de como obtuvo el número de celular de la demandada al cual efectuó 
la notificación personal el 22 de junio de 2023.  
 

Ante lo expuesto, procede este despacho judicial a revisar los adjuntados, de los cuales 
se advierte que cumplen con los requisitos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 
Por ende, se impartirá aprobación y validez a la notificación personal. Se advierte que 
el término de traslado de la demanda fenece el 26 de julio de 2023. 

 
Por secretaria, infórmese al despacho una vez haya transcurrido el término de traslado 

de la demanda para lo que corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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